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Ref.: Ejecutivo-Auto ordena contabilizar término 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00241-00 
 
1. No se da trámite a la petición de retiro de la demanda elevada 
por el profesional EDWIN JOSE OLAYA MELO, puesto que no ha 
sido reconocido al interior de la actuación, de manera que no se 
encuentra legitimado para elevar dicho pedimento.  
 
2. En virtud a que el correo electrónico se remitió el 17 de 
noviembre de 2022 y el expediente ingresó al despacho el 21 
siguiente, interregno durante el cual no corrieron términos 
(artículo 118 del CGP), se ordena a la secretaría del juzgado que 
contabilice el término que ostenta el ejecutado para ejercer su 
derecho de defensa, vencido el mismo ingrese el expediente al 
despacho para proveer lo que en derecho corresponda.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 014 del 31 de enero de 2023. 
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